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La opinion pública es la sola base de
la iii)……d. la sola fuerza de las insti-
tuciones )“ la sola guia de los gobier-
has.—SEGUR.

—- ,_ …e, x.“— +..
&

SAN SALVADOR, JUEVES 7 DE SETIEMBRE DE 1343.

. OFICI.JL.
El Sr. Ministrojeneral del Supremol7irector de este Estado, (_Xícarcgzza)
encargado especialmente para tratar con el Sr. Joaquin Eufracio Guz¿nan.
enviado extraordiriario del Sr. Presidente del Estado delSalvatlor, cer-
ca-de éste Gobierno. despues de haber visado y canjeado sus respect—Í-

vos po*lercs, y hallán.iolos conformes, han convenido en los que se
expresan. _' ¡…º Las únicas miras que animan a los dos gobiernos, segun las

¿%%pectivas instrucciones, son la felicidad comun de ¡ambos Estados. sin
alterar en manera alguna el sentido del pacto celebrado en la ciudad
de Chinandega, afianzar los derechos mutuos de independencia, libertad
y seguridad, y la ñel eje“u'cion de los poderes que estatuye el mismo pacto.

º.“ El Supremo Director conviene en mandar el Delegado y Ministro
que corresponden a este Estado. a la ciudad de S.Vicente, para formar el
Gobierno Confederal instituido por el pacto _i-adoptado por las Asam—
bleas de Honduras,'Ntcaragua y el Salvador. Estos individuos llegarán
al punto designado en [… término que pueda ser instalado aquel augus—
to cuerpo delquince al treinta del p.5ximo setiembre… “

3.º ElGobierno del Salvador prestara al de este Estado. el comin—
ante que causen por razon de dietas los Delegados de este Estado. cuya
suma les será reintegrada relijiosamente._quedando afectos a este pago
los protlu'ctos' de la administracion del Realejo, contados desde el dia
que llegasen los electos al punto designado. J

4.º Anesar de haberse ocupado constantemente_el Supremo D.irrctor
de este Estado eXcita'ndo y mediando con los Gohiernos d_e Hond-zm; y
Guatemala con el noble fin de que concurra el primer-¿'con lo: De?eg.r-
dos a que está solemnemente obligado. y al segundo par—;_e'vitar la dis-
ecrdia que se Versa entre él y el del Salvador, sea cual tuese la causa
que pudiera motivarla', ofrece continuar con uno y otro Gobierno hac1€h-do los mismos oticios.

5.º Si por una fatalidad hubiese lugar a un rompimiento, provocada
“* de cualquier Estado contra el Salvador, el Supremo Director firme en

… 5“ DfºP55ílº, y consecuente ?… sus compromisos, auxiliará & este úit' v—.;>
(“'on el_ número de tres mil hombres de infantería, que hará marchar al ¡ º':

her aviso que-se le dé.
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6 *“ Ef Gobierno del Salvador dará toio el armamento que pi¡nh ….ra dcha fuerza auxiliar, y los recursos pccuniarios para la caja] …¡¡¡&….,

pues la demora para reunir fonJos con este lin, podria fustrar el buen
resultado. ,.—

7.º Nunca ha creido el Supremo Director de Nicaragua que los así.
lados en el Salvador sean un obstáculo para la reorganizacion (le la Re.
pública1 ni ménos que unos hombres que se hallan reincorporadns en tl
hogar del pueblo. rueda mirár:—eles como el fómes de una revolminn que.
conmueva en su base el orden v la paz que se disfrutan. y en tan &……
concepto conviene en que la ¿nºrte :_le_ellp=, quede reservada a la dºli
beracion del Gobierno Uonfe-xleral, pudiendo intertanto vivir garantidos
en este o aquel Estado.

8." Este arreglo será ratificado por ambos Gobiernos dentro de trein-
ta dias, o antes si fuese po…—ib'e, y en el mismo término fijará el del Sal-—
vador el número de fusiles que pueda prestar para armar la fuerza de
auxilio en su caso, y el punto donde deba situar-los.% _

En fé de lo cual firman los infraescrilos dos de n enor para unsolo efecto—En la ciudad de Leon, a 16 de agosto de [SiS—Francisco
Castellon—Joaquin E. Guzman.

Nes aprestramos a insertar en nuestro periódico este documento qué'xhará época en los anales de la historia de nuestras revoluciones; a…—í por
los resultados importantísimos que dará al bien y sosiego público de…
los dos Estados contratantes, como a la felicidad de la República toda.
Vanamente los enemigos del Salvador.—esa aristocracia que tiempo ha
tiene jurado sojuzgarlo, deprimirlo, ydespo_yarlo del rango que ocupa.
en la Confederacion, para borrar así sus pasadas afrentas y reorganizar"
en él su antiguo monopolio. pondrá en juego sus viejos resortes de re—
volucion, y procurará dar cima a sus net'and05 proyectos de invasion y
de. conquista. Latestrecha union que acaban de celebrar los dos pueblos
mas belic0sos de Centro—América—los dos pueblos que en todas las
oca¿iones funestas para la libertad. han batalladojuntos hasta derrocar
la tiranía, y hacer morder el polvo a los malvados que.impud9ntes han
procuradñ establecerla. desañan & todos los trastornadores, yenen1igos
de la sobºrc: ía e independencia de los Estados para que den el primer
paso, y conl-ñrhrlos._&'erémos ahora si las aserhanzas siguen. Verémºí
si h tea revolucionaria arrojada con torpe e inhumano descaro sobre

… el Departamento de Sonsonate se sigue alimenta—ndo. Verémos si ese eter-
no amagar y esa necia arrogancia continúa añi_jiendo a los salvadoreños
dignos bajo todos aspectos de una suerte venturosa.

Pero “no—'es la seguridad de Nicaragua y el Salvador la (mica com
secuencia que obrará este tratado, lujo del patriotismo y digno dela adº—l
racion de los buenos. Las "formas—cesa veneranda cuanto májica Pºº
labra, vamos ya a verla realizada.—y la sangre, y las desgracias que -1
su nombre han tenido lugar, no mas podrán repetirse. El Gubicrnojdpº*
ral—ese bien universal y—ardientemente anclado, y cuya ausencia me“-
tiene en dolorosa consternacion ato-…los los que desean una patria. “lº
a teºibir su culto en el inmediato mes de setiembre, y a su majestuosº
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as¡erto sus |;érñíes cuarto ir-sr.lr *.tes (r9migos, dci—.larán su (rrng—5Jo
cue—Ho- Las lágrimas derramada: tu cuatro años de anarquía, Van a ser
enjugarla<; _v lo…— n_ins que lts hwn vertido van a gozar de una perspectiva
¡…s tmlt.r )“ $(tltl(lt)l'o que la del ruevo dia.

¿Cual será a otr-eri ln admini-tracion que ose contradecir a la voz
de l.. r.rz:n _v la justicia pronunciada en San Vicente 3 nombre de la na—
cion pt-l' los po.iero<os Estados del Salvador y Nicaragua? ¿Cual la
que se resista al clamor universal scstenido por estos dos pueb?os,
cuya union arrasrrará a los enemigos de la nacionalidad. del mismo
me lo que el impetuoso torrente arranca y confunde la débil planta que
.<' ir lea a su encu:ntro? La de Costa-ica sabunos que respeta la opi—
rri=… n de aquellos pueblos, y que está dispuesta a secundar con entusiás-
mn _lr primera medida que saque a nuestra patria del caos _v de la na-
da en que el interes y ambici-:n de unos pocos la t.cne sumerjrda. La
de los Altos no exi>te.... ¡Ali! estos pueblos desgraciados y oprimidos
rlsman nor su libertad.—lloran por su in iepentler.ci3; y dirijen al Ser
Eterno fervientr'simos votos, para que aparezca la nacron )" les haga
i'usticia. La de Honduras. ¿qué vale ella sin ios -:leparta:nentos? Y ¿cual

a sido y es el grito de los de Tegucigalpa _v Olancbo? Respondan tan-
tas víctimas sacrrñradas en el campo de batalla por las rr_fuymas, no las
rrfarmas_fí::jrdas y útiles a dos.… sino las nfonnas 6ien— hechor_ds que re-
clama la nacion. La de Guatemala, harto conocida ya por aquellos habi-
l3nl€5, carece de opinion—está altamente aborreeida; y su política ma-
quiavélica murió con el tratado de. Nicaragua y ei Salvador, y apesar
de los esfuerzos de sus sientes, que reviva imposible es—¡¡¡sz:a pues
lu. 1ra::zmrr:lidadf.'.' '

No levantar-é nos la pluma sin hacer la mencion que se merecen los
honorables gobernantes que lrarr,unido a los pueblos que rijan para que
Sºste_ngan la mas santa de las causas. La libertad y soberanía de los
E=tadns cotttra las Vr|es aseclranzas de la aristocracia._que envolviéndo-
te unas veces en el manto inmundo de la supersticiori )“ el fanatismo. y
º"galanándose otras conel ropaje hermoso de libertad y de orden, se
L"'Hpºnia embarazar la reorgarrrzacion, y en. el laberinto Consigurtnte
establecer [… cetro de luerio que empuñarian las cuatro familias _desa-
(.,—editadas que la forman. () bien lo dcpo:itarian en manos] ex_t_ran_)eras.
¡Loor eterno a los mandatarios que han saludo conoce—tíos peligros que
amngaban a las públicas libertades, y que van a 'ser rca-parecer a. nlues-
Ua Patria majestuosa e imp-on ':rtr'¿' Rcrrdirnos tarnbrentr ros 11/Fg0€t(1—:1u7::3to.ias las alabanzas de que son dignos por haber SidoJ lós o.x__amxs (te

alianza …as provechn<a ¡, pueblos que luan lleva.—ln ¡¡ ¡In-,»..rnn etcm.
fº por divisa GOB.EKXO NACIONAL—LISERTAD—IfrD¿PE.N-
ENCIA. ás ——r—-

ESPEJO DE ¡;.—1 .JlIER1C.J.
'

nzecn¿rrrs rc.º.r.=.x.x…
Arequipa. se!iembre 7 de 134£.—:U .$r. _F'0714JHCH ¿" Gºf'f"erhºº

?

10 ! benea:érito Sr. jertcral en j ' del _, ICF—U, me dº“.¡'¡º- ':º'" fecha.. del que mia. la siguiente not'.

REPCELlCA PERUANA—.leneral en jefe del º_ié:;.'.c na;ínr-a:——
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Cuartel jeneral en Arequipa, a Lº de setiembre de 1842.—AI benemé_
iitu Sr. jeneral Prefecto, y comandante _¡eneral del Departamento. '

Señor Jeneral—Estando suficientemente autorizado por S, E_ el
Vice* presidente del Consejo de Estado. encargado del_?o]er Ejecutivo,
para proporcionarme todos los auxrlto_s q'ue necesite el ejército. por cuan.
tos medios estén a mi alcance; trasmrto a V. S. e.—tas mismas facultade¡
,para que pueda V. S. levantar en este Departamento un empréstitc, de
la suma que V. S. juzgue conveniente para atender a las urjencias del
ejército, y de las fuerzas que tenemos aquí. » '

Dios guarde a V. S.——Á_nlonio Gutierrez de Lnfumte.Y habiendo acotado a U. por empréstito forzoso la can.
tidad de dos mil quinientos pesos, espero de su patriotismo se sirva
erogar en Tesoreria dicha cantidad, que será pegada en el Peretliorio_
plazo de cuatro meses con la renta de Molinos desde fines de noviem.
bre próximo, por cuartas partes en cada mes, con el interes del uno
por ciento.—Como deseo alejar absolutamente no solo el recelo de que
no se veriñqUe el pago. sino evitar a los prestamistas hasta las molestias
que sufren ¿para conseguir el reintegro, he ordenado que el mismo
recibo dela Tesoreria sin necesidad de otro requisito. sirva de bas.
tante documento para que en vista de él pague directamente el as_er¡.
tista de Molinos a los prestamistaso a sus apoderados.—-—Y lo comunico
a U. para su intelijencia, no dudando de su cumplimiento en el tér-
mino de tercero dia señalado con la calidad de no concederse próro-
ga, ni hacerse rebaja. ' " '

'

Dios guarde a U.—.Mamuel Ignacio de Vivanco.
_ Sr. jeneral Prefecto y comandante jeneral de este Departamento.

Arequipa, setiembre 11 de 1842—Sr. jeneral Prefecto.
Como al dia siguiente de recibir mi esposo la respetable nota de

V.S. por la que le exije la cantidad de dos mil quinientos pesos de
empréstito forzosb_ levantado de orden del Sr. Jeneral en jefe don An-
tonio Gutierrez d_e Lafuente, se viese obligado por sucesos imprevis—
to's a ausentarse, me cabe por encargo suyo, y como deber mio, el ho—
nor de contestarla_. Hace diez y siete años, Sr. jeneral, que se declarñ_
la independencia, y desde entónces no ha habido casi uno solo, en que
ios vecinos “de esta ciudad, especialmente mi esposo y sus hermanos, nº…
hayan sido añi_iidos con pensiones extraordinarias, que revestidas con
el mas brillante sopaje de Seguridad, y con las mas bellas esperanzasde pago, se ¿es han arrancado sumas—crecidas que podían hacer la rl-

queza de dos fa$ntlias y que no solo han quedado insolutas. sino que
ha sido preciso invertir otras en su reconocimiento] Mi casa cuenta
mas de sesenta mil pesos erogndos al Estado bajo el solapado nombre
de empréstit0…—695ºnta mil pesos que no han servido sino de combus-
tible para atrzar la discordia,—para fomentar revoluciones,—para empo—
brºcer el exar-ie nacional;—y para recargar a la nacion de una deº
que es el principio de la destruccion de la hacienda nacional.—Yº.Sr. jeneral, hago a V. S.juez en este asunto. V. S. dotado de grande!
talentos y con principios nobles y morales, debe conocer que no es)“?-
to, que vecinos como mi "esposo, solo sean recordados para el sacu—
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5. io de :=… for(unas.—dc li; :¡-:9 Hrs p“—drº$ ariqzirirrrr. rm, f—"-'_'f——"._-—de
su suhsisuncm )) de in ¡lv .—n-.= |“:ái-1—' ——SH.') 10 en ni Pc;ú :.:;1 ()…ng—' cia poseer bixnes, ¿(u"lv.= run il.'5 rs:írx—.u%n: J<—l u;-.L-:-_í.—.! ¿Q¡,¿.,,ú'.(.r
nadie ('a¡-i!alz=ia? Vea V. 5. e! ( Ií_3—11 dº la e=p:mmsa ¡.a ha ¡…- d=i ¡».:—¡s,

' de la decadencia de ¡a hgfi— uiíura. de la par:a'izmi-. n (1;¡ (cms.—ci… y
. de. la Carencia al) niula de in 'n—'ria ¡:o (5 ona la (“Fu:—R (iº no ha:

llarse numerario. .—ina en las arcas d.º .: exf:run_j—=n=s. (u_vn rºs—.iidad v.¡-

le mas que lo los ¡04 ca::-*!-…!—:' de los !!'1“U'dl!í)º. Aun cu…… i:_» e.—;rs di<-
pusiesen de dinero ¿se comºs—whiun … g»r9—irar!o a (ir!: Si ri.'rt-z (¡e l o
rexuperarlo jamas y cnn certeza d.— g—r'¡_ferfo' Na ii¿¡_¡»:m=.v—.áz—.—i, Sr.
jene—ral. que alcance a t:.mo. Pyro V. 5-. me: di:á q_¡.=+ (:; e-'a vez se
ofrecen mejores ga;an-.íus. I.a= mi ::.—es _v xmyo:esse Lan rfuciíoma
y mil veces. y han sido otras. la- …: iiu¿¿.'i¿¿: las r.;í;zzzas )“ :zxr—yores
_cfxeci6 V. S. en la época de la rr-j. ne»acinn._ _v im L.b:'.'—…íl¡lr: bt ¡,--.¡':Íº…'-
mn los dos mil pesos que recibió V. S———L35 (i=c:;n>ianci55 de hoi
no son mas alhag'úeñas que las de emóuces. La causa de V 5 sucum-
bió contra todas las proh¿hiiidades en los cam;:— 3 de Cr:cxi!las. C<":T:0

puede >u_cumbir la que V. S. soslienehoi en los que estén r-n para—…ºo< 335
en los decr:—lo_s de la lºroviJencia Si (al sucede ¿tree V. S. que ¿a: a
la patria con la ruina de sus hi¡os? ¿Cree V. S. que pro—pera 1.4 b…:—
cienda nacional con la desepaxicion de los grandes » ('Hpí!…i£*>?
¿Cree V. S. qu__c sin estos hai alguna narinn poderosa en Ea.mpu?—
Mas en el caso de que Lri_unfase el Exelºn'íºinzo Sr. Vice ¡-:(-;—zd9::te
del Consejo de Estado, encargado del Podrr Ejecumo ¿Fuel ¡-s el p:c-
mio de lºs pmpietari_os prestamistas? D05(ng':*ñ0.º, Sr. _iet.e¡al. )" mas
desengaños en el pago mii—mo d,: sus créditos: mayor eiérci'lo. a>censcs,
una plana mis enema de oñ:ia!es, jefes y jener—ales. mas preler:díenlcsa
destinos. mas descontentos.úlaynres nere:idades; de consiguienle.mas
pechos y alcºbalas. Si estos sacriñ -:'cs_ fu;r…m por una sula vez, un acto
de jrn0rosidad o resignacion bastaría para “organica Empero. Sr.jer.e-
ral. no hai jenerosidad ¡zi resignac10n que resiste a tan ¡9¡ endcs al:=ques a
la prºpiedad, y mucho ménos no ganando con PH05 la pania. Despues
de un empré»lito, ella se presenta mas abochornada y pobre, como des-
pues de una batalla mas deshonrada. y su nombre mas demorednado.
¡Quiera V. S. echarla vista sobre el horrible y escanduioso espeólá-
Culo que se ofrece al extranjero desde el inslame que se levanta un un-
préstito forzºso. Las casas de los vecinos siliadn< pm la fuerza arma—
da., fugando cuales maihechnres los mas honrado“! cin".a'i—zno.=: otros.
valerosos,sufriendo in:pertérrilps la prision en su ml'=iuo hogar, y al
rededor de sus hijos y familia que les consuel¡=n con suslág1imas, sin
mas c¡í_anen que no tener dinero para emprestarlo al Estado. y pºrque

si lo tienen no quieren perder.-.Vn se conoce—, Sr, jenual._ aun;rida(l

sobre la tierra, que juslz_zy l:—ga/mn.!e pueda er_¡ír unpr¿.<lzlas_[pf:asus.
* Siendo for-zaga, “ya dejan de ser ¿mprésh!us. Drsde que el cned¡_lo de

una nacion no vale pam negociar las .=uu as dedinem que necesue,—
d95dº que falta la vºluntad de ambos contralanles,——y desde que el uno
usando de la -fue|za pide sin réplica, ya no bai €mr"é$l¡lº— N…!-
tra constitucion no ha_ hablado de los forzosos, ni pudo hablar de ellos,

)
|(-
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ni li:¡¿un£l del mundo los ha su!orizalo nuncn jamas. pon¡ue ninguna
¡“.—¿,» (¡,lyvr,:¿:r .'u r¡o!¡ncia _qz::_* es rl dera—hu de! 1;-ms fl—*t'le_n.uc Íñ's

::¡ír::_i=s.——Ademzis de los p.'l!h*!;"10= (xpuesios _a Y . b. los mismas que
Y. 5 ha pia:lésf—.do Siempre, me cabe cl =rníim_;vnto 'de que Milmya en
mi casa Lliur—-r(i alguno para ponerlo a d|<p0—¡c¡oil de_V. 5. Mi e:—¡o.
so ac;—.b-a de hacer algunas COI]:pZ'45. de |“—'ºilar 3 i-hrunle mios. _y a
(>Unño$ cenii.;;=.dg-s que suman mas de lo _q:=e V. S. (.”-':lculñr2, ¡Ojalá
que la alcÍi—;3dc—za y la co¡.ñ…rza me per_u¡:lrera_mamfesu.r ¡: V. 3. el
(——télo¿o de los deudores a mi (asa! SI Y. $. er.;ndfv por algunos años
la carrera milixar se conlra_t,e…—e a la agriculmra o comercio, “;.—¡a en-
16:1c95 cuan cx_ziei.ld:$ son las fmunas de lus arequi;-.eñt-s de ma;
¡:—;.—mhraJ!-3. s—º e:uoliaiia contra la i'.xsulzad de hacer (femiv'o5 los pm-
d….cios de !a- 61:35. c3ntra la miseria de im inquilinos, comra la im…
¡-i5ibilii3—l ¡le ºx_1en*ler los i'-1no—.co:1f.ra su barutura; y vena V. 3_
tantos desengañ»s. que no po.lri:. ménns qxe cun;ndz—)C»r le $Ut:rle d_¿
los propietarios. Tong» V. S. la ho.d:x……l de persuad:ise qucano se.¡-.
est=…s motivos. lo coru¡ lr—.rexia con la enucga de la cunii43d con que
ha sido acorado mi esposo. .

Dios guarde a V. S.——.Ua¡ía Szm.'as G:mio ¿¿ G'qumeche.
(De! número 277 dc la Gaceia del Co…nercio de 'a!¡uam_isa.)

r_ . — *_*
“ CDMUN!CADO- '

Sn?ores editores del .*Jnrgo ¿¿¿¿ Pllzltío. _ __
San Salvador, setiembre 4 de I843.

Muy señores tios.
HP leido.?n el Correo Semanario d(l Lº del mes (orrienº.€,ní-

mero 112, _y en la deb—ftracinn que hace el Sr. Tesorero jeneral de
los ingresos y egresos habijos en el mes de juli) último en, la (ñ'iua
de su carga, me han linmadu la alencion d03 ¡»unidas en las de data,,
la primera_ 1889 ¡pesos 6 reales pagados a los Seño¿esjcfes y Oficiales
de la guarniciou, y la segu:.da…729 pe…—os 6 reales de g:istns militares.

Cn_;r.o todos las dlxs rigo lamentarse a los señores jefes y ñcig-
les del atraso y desconsideracron que sufren en sus pagos, y _wlr9.
parle veo con—(¿numenáe desnuda» la trºpa de la gus…icion. quisiera,
para de:eng;fz.u-me )" graduar—departe de quien está la razon_que&t
Sr. Tesorero se lomñ:g el dºble trabajo de desarroliar estas dos ¡¡a!—
¡idas minu:iosqmenie, citan-Ju los jefes y olicialc-s que lun. sido pºr
gados en duch¿; mes, c…u:o'3 rada uno, y 'en que tsp€Ci?. pues me
consfa que en j'c5in eslaba un.cñcml alas puer:as del sepulcro. ybº.—
biendo ocur-¡ido a la tc-sme=ía pºr un socorro no logró que sele diet!»
un peso; como igualmenlc; que es¡.-licara de la misma manera la inver-
&i<“=n de los 729 pesos 6 rcalr-s de gastos unluares, porque es namf_
que las pl;=nilías u rec—.boa de ellos Pspe(zñ.¡mu cual sei su ohjºl6 _

Yo no _du.lo de la integridad del Sr. Tesorero, pero por mi de;;
gracia a l.] vez que inocwtc, soi mui curiºso. ' _ '

Sírvui.se UU. ¡lar uz; lugwcizo en su perxó lico a esta impºrlgn€$
le Cur¡hs¡dvuJ. ydisimular la llberla—l a su mui alen-:o y ami obede“9
¡Cl'ridul, (1. b. 5=. ms.—E! 0/¡scrvudur. . . j

*
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' ¿lia—¿:Lií—Q ¿3.33-¡¿

LX VERDAD (ION;:FR-t LX TlR.XBlM

LA GR%TlTUD % LA BENEVOLFZN'Cl X.
Í')p=de que los gohiernr.s -l- hecho, con m:»: ¿'n de la 5.1'ñfs“l_l'1 v -'l-_> '.1
civilizacion. no han ron=ultado en se :[€;¡95r0305 aCu=*r-l-1sm=_l— ¡”.

ses que los de su des:n9sur:lh ambicion, ni pra:zi:qu o'_r3s pr|-…i.
pios que los del despotismo mi i'.nr y ¡¡ vi nch pq<a sosirnersº p,¡

¿| Il$Ul”rº.al0 pue to; los mtl.-.lsos—la= pr:=s-:rin"i…ºs—-el bárbarº
ostracismo hm forms-lo senp-e el (¡nes'o pr“; & rn (ln su ne¡':a¡1_h r1.
litio-º. De—¿mcia la11cn'c en el t'rr:'. una ;)rol fnguh serie de C<1n'-'=.1l-
sim.es intestinas n_i1t3das por camlxil»s, unos más sanguinarios qwe otro—!.

¡33 desgarrado (! seno de en ¡Metro ¡ama. S:3meti h elºs en ¡a eri—¡=
actual bajo la exab:u_¡—ta fért;h de un ti:uºazl1 Díroczor que, eludiendo
impudente las presunrionrs concebidas y tmirir—nando and…-;:sagradss
¡:c—ndiciones esplí*ita y palalinamente imgmestns ror los pueblns-no
reconoce pacto algz.nn conellos; deroga por un avance sin e_iemz hr
en los anales de la revolucion peruanalas preecsisten'es it1=tilthi0…"es
'venerah las de aquellos; des—pide con esf'andaln a =us representantes cf—n-

“vr-tados a Congreso en la Ca;ital de la Rerúhficn; cle=tru_vº osa-…lo la
libertad de imprenta: y di=uelve en fin hasta el Consejo de l—Í—talo cow"—

"timido legalmente. estableciendo cn cambio aquel nr<len administrativo
anómalo :! puramente di“ ¿'…-¡al del Jeºpotr';mn ._H; ella, nuestra patria—-
decimos—ha visto pues salir sin ñgura alguna dejn rio ni prueba de
delitº, veintidos jefes y oñri-=.les espulsm de sus caros hog=res a Cen-
tro— América por-tiempo indeterminado, fuera (le Igual o mayor núme-
ro de jcnerales—jefes y particulares espatriados, con identiJad de cir-
'cunstencias. a Chile y Panamá anteriormente. y anunciarse ufano al
jeneral_ Vivanco ante las secciones del nuevo mundp en los primeros
actos de su clandestina inauguracion al man lo supremo, con la horro—
rosa trompeta del destierro y de las mas insignes violaciones y atm—

tados_ que jamas se oyé-ran. _
Víctimas desgracrajas, los que snsrribimo=, e inmolarlas al furi-

E'Undo sistema de terror de aqtlel .»1u!órrma. cu;ns de;nasífis atroces
acaban de sumir en llanto y desolacion multitu-…l_ de familias abandona:
das al desdonsuelo, apena…s nos que.laha——léjos de ellas_—el triste arbi-
trio de peregrinar mendig-mlo el sustento ajeno;¿'uando despnes de
la sevicie' mas inaudita ejercida contra nosotros en vnintiocho dias de
navegacion fatal for el Corsario de Santa-Lrnz, inglés Juan v0hremY 5" capitan [.a-font que nos condujeron en el Bc¡gautin QonstituCion,
Y de lºs inminentes peligros que por mas de una vez hubieron de se-

“). Cuandq el príncipe instituve leves y las anula. las estiende y las rcstnr'¿e.
permn_e º suspende el ejercicio de ellas a su antojo: cuando el interes de sus pa'_-m-nes es la única regla de su conducta; cuan—…lo se corL<titn_ve un ser úmCO_ __v ccntml _=l

_d_un__de lºdº.“ººº¡¡ parar; cuando crea lo justo )“ ln injusto: cu ¡n…—ln su caprrcn=) hace ler,Y SUS favores fa ined¡da de la estimacion pública: si esto no es ¿“Pºº""'f- ¿'l"º: “ºº
diga" º—“%l º,5 la denominacion que se dura a esto gobicrog?——R1yuzlx Puep: y Gob._ .. r . .

.! .
': '.º,.. ___—
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i2t
ru;-_K.I¡-…¡… ¿-—. l.;.= pm:—nln<o= go't')s =!.— Pipag-=.yn= y Fonseca, el En fui_
m s 3:':(iii.i —_= p…¡- ;! ¡-i-:Íhs Liu l)—.rbu“ =. ve:—:_i.¡¿-os de la h”'na'1idadaI.… roºts-s (la ram r».¡íib'i…:a—en el lºl—tado del S..lvuhr. El Jefe Su.
¡arenz—7- …le él a! rrri!*ir el p……a de n-iestra np1ricion en el puerto de la
Tf.—.icn. habia esneli lo a los departannntos de su mando un acuerdo—,
qxe con f:ch3 8. del presente corre i*np:esoi en fav…r de nuestra si:—
¡ , ¡_..¡_… ¡¡.1v¿¡-,a;—-¡Tre —:—.mtra=ie entre l15 ñíl.'Clñi decretos—seductiva3
¡….¡3_;-. v pcmpo—-as jwnerali.tlarles de un buen hub!istzt revºlucionario—.
if.¿r"¿t.i v. trailer (9), _v la cozuluctn noble y caballerosa de un gaber.
…me h'l.tl.ll10 y de oz¡_i:-n leg—.ll—En las tenienrias caracterí;trcas del
¡….…1 …l) lleva la marca tl-El orgullo—dº la arbitrariedad yla falen.
ch; … ig: testimo.zivs púhli'05 (lui otro. todo es sincero y jeneroso_
…4…, 59¡—.5ihlc º," sn.ívizo, emanado precisamente de un corazon bien pues.
lo vde una alzna elevada. A¿_;ré_¿ase a esto,que una notab.lidad tal,
['|n1.¡']OCO podia uxénos que estar ro]eada de tan distinguidas categorías
militares y pn:í=i:as com ;: los señores jener-al en irfe don Francisco Ma-
les¿.in. y gobernd-l1res departamentales de San Miguel coronel don José
Asteguieta— y de San Vicente el brigadier don Escolñsti'co' Marin, quie.
nºs ee han apresurado ta:n'men oñriosamente en significar el mayór in.
toma por a'—iviar nuestras involuntarias de=gracins._r_—ábºncs por"é'on.
siguiente tii'mitar el justo homenaje de nuestra gratitud sin limites alasautori—zla¿les'enun*iadas. por la benévola y ñlm.trópiáa acojnla que nos
lim dado; y manifest¿r al ¡*úblico sinceramente, que al vivir entre
nuestros hermanos los salvadoreños—o al au—-en'arnos de 'ellos--
siempre record irémos que son unos homl>res sensibles y hosnitalarioñ—
honor de la gran f—¡milia a'nrricana,——qlie saben aureciar en su verda-
dero valor el peso del iufn=tunio de sus semejantes y dejar obligadas
a un eterno recnnocnmento, a sus compatriotas—
San Miguel. julio 18 de 18—13. Lospcruanos cspalfía¡íoí._ ,__ _. :, . v . . __ - »"
(3) ¿No es o—im—no--m ¡l ram espiritu de venganza lo que nos hace pmfenrasu

la autorizhd de los hecho: _v el te<timnnio irrebatible de la pública ver—hd, añanzill
nuesth 2—Í'3“-'E!'1Cl'"95— En eí-rctn. toln= saben que varios de los Espatriados nosolo
htm si.!) lo< priuci vales colaboradores enla elevacion del Director (pero uoa Dieli!—
d.r*. sin» que d.izid-)le ademas. utl.'—s. hs pruebas mas ñe!es e inequívocas de parti-
('ular deferencia y sincera amistail. tanto en la pro=perilad como en la desgram¡
[antes ¿: ahoraj: hasta se ”no vis:>. otro:, acririlladus a hnzazns ] próximos 'morir enla lid por su pnrtiºo- Aparte de esta, ¿quien ignora ni podrá olvidar _ºº_º*
Perú. la ¡n'tuz'sioo .*rii=:1fmtc que hizo aquel a su pátrna con ausil'vo del estranp—.
ro… iucouti.renti a_h lorable périida de nuestro ejército en Bolivia? Y desp
de _t.unañ;t ca!am:dx¿ n.¡cion.zl, que inflamó el heroico patriotismo hasta de! Bel…
anc¡a_no y latimí-Ja donceíla. ¿?u1lfué la c…mlucta politica que observó Vivancº…las mv-…_¡snres de su suelo,—cnn el Gobierno legal de la república… -ººu ¿
nuevo e)érdil0 creado en el Sir por lo: admirables e:ñxerzos del ilustrejeneml San
Roman para l'a fevinflicacinn del honnr patrio y el de nuestras armas. y Pº“? mi
tnumr la in-lepemlenciu & integridad territorial v repeler la inva<iuu? ¿Cmd f“º— Pºº
ñlrimot el pinº! ostensible que repre=ent6 aquel tle=n:utur.uli7iain peruano al frºnt!”A'requ_lp3._-a la vista de la ¡ia-rim y e! mun30 to.lo, que lo ob;efvába con ¡lº")…
en iuuma: relaciones y manejos secretos con el 'ene.xal en ¡CC: boliviano Ballivnl'
A… hasta.... dejemos eat—) para_ un lmrr.m mas :: nue<tra _nultln ciJ'1 h'i9mritt _
que al recuerdo de he—h-is tun negros einñnnes. la phrm Se º“ ¿º ¡¡lº…,una-verguenza mortal hiela !a_. sangre .en tudu curmuu peruunó. ' “
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